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MANIFIESTO 2002 

Tras el Congreso Nacional de FE/La Falange del 2001, el sentimiento de división dentro del 
partido ha sido constante y ha ido en aumento. Las Jefaturas Territoriales de Canarias, 
Extremadura, Levante y Murcia, y las Jefaturas Provinciales de Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva 
y Sevilla fundamentan que dicha división tiene su origen en tres cuestiones sustanciales 
aprobados en dicho Congreso: Frente Español; Ponencia Ideológica; Inmigración, trabajadores 
extranjeros,... 

FRENTE ESPAÑOL: Es una nueva reedición de pasados acuerdos permanentes con 
organizaciones de la extrema derecha, para conseguir ver realizado el viejo anhelo post-franquista 
de la unidad de las autodenominadas Fuerzas Nacionales. La experiencia nos recuerda que esas 
uniones fueron un absoluto fracaso desde el punto de vista estratégico y además, lo que es sin 
duda más importante, significaron la creación de conglomerados de siglas en las que convivían de 
forma antinatural concepciones políticas muy distintas, que en algunas ocasiones eran totalmente 
contradictorias, y que a la postre han llevado a la Falange a la marginalidad. 

Consecuentes con nuestros planteamientos políticos y asumiendo la obligación moral que como 
falangistas tenemos, los abajo firmantes abandonamos el Proyecto del Frente Español, en el que 
ya no creemos, siendo conscientes que nuestra permanencia en el Partido para lo único que 
serviría sería para entorpecer la labor y la ilusión de aquellos militantes que sí creen en su 
viabilidad, postura que nosotros respetamos, pero no compartimos. 

PONENCIA IDEOLÓGICA: La redacción final del documento ideológico ha transformado a FE/La 
Falange en una organización de pensamiento único y de corte confesional, insertada en las 
coordenadas teóricas propias del tradicionalismo y ajenas al espíritu de la Falange. La ausencia 
de cualquier contenido social en dicho documento empuja a FE/La Falange a posiciones 
derechistas ajenas a la tradición revolucionaria y transformadora de la Falange. 

INMIGRACIÓN, TRABAJADORES EXTRANJEROS: La decisión soberana del Congreso 
Nacional de Militantes sitúa a FE/La Falange en línea con la política sobre inmigración del PSOE y 
del PP, defendiendo sus mismas soluciones posibilistas dentro del sistema en lugar de adoptar 
planteamientos revolucionarios contra el origen del problema. Por otra parte, entendemos que se 
pretende resultar simpáticos a posibles apoyos europeos que han hecho del racismo, la xenofobia 
y del nacionalismo del campo de concentración (modelo balcánico) sus cartas de presentación. La 
adopción de esta postura relega al olvido uno de nuestros ejes fundamentales, que es la lucha 
social por una Patria justa e integradora que tenga como base al hombre como portador de valores 
eternos, sin excluir a nadie por razones de raza o religión. 

Por todo ello, los abajo firmantes decidimos abandonar la disciplina de FE/La Falange, dejando de 
esa manera a aquéllos que se queden para desarrollar las iniciativas que consideren oportunas.  

En ejercicio de nuestra libertad y convencidos de la necesidad histórica de ofrecer a la Nación las 
soluciones falangistas, nos constituimos en la MESA NACIONAL FALANGISTA junto a todos 
aquellos que deseen vertebrar un proyecto político fiel a los principios que informan el Nacional-
Sindicalismo. 

MESA NACIONAL FALANGISTA 
Madrid a 16 de febrero de 2002 

Jefatura Territorial de Canarias 
Fdo: José González Correa  
 
Jefatura Territorial de Extremadura 
Fdo: Pedro Miguel López Pérez 
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Jefatura Territorial de Levante  
Fdo: Juan Carlos García Moreno 
 
Jefatura Territorial de Murcia 
Fdo: Conchita Sánchez Jácome  
 
Jefatura Provincial de Cádiz 
Fdo: Mª José Sabater Paralle 
 
Jefatura Provincial Granada 
Fdo : José Vega Padial 
 
Jefatura Provincial de Córdoba 
Fdo: Fernando Lara de Vicente 
 
Jefatura Provincial de Sevilla 
Fdo: Antonio Hoyos 
 
Jefatura Provincial de Huelva  
Fdo: José Manuel Díaz de Terán Rodríguez 

Asamblea de Militantes de Cantabria 
Fdo: José Francisco López Fernández   
 
Miembros de la Junta Nacional: 
Fdo: José Manuel Cansino Muñoz Repiso 
Fdo: Miguel Ángel Loma Pérez 
Fdo: Fernando Gómez Pallete 
Fdo: Enrique Antigüedad Sánchez 
Fdo: Ana Mª. Grijalbo de Cabo 
 
Otros Militantes que adoptan la misma decisión: 
 
Fdo: Juan Francisco González Tejada (Guareña) 
Fdo: Cristina Pérez González (Asturias) 
Fdo: José Ignacio Sanz Vellido (Guadalajara) 
Fdo: Néstor Pérez Bol (Barcelona) 


